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Junto con saludar, me es grato comunicarle que el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), se encuentra
impulsando un conjunto de propuestas de creación de áreas protegidas del Estado para establecer una Red de
Salares Protegidos (RSP).

La mencionada RSP, se enmarca en el Acuerdo N° 6/2024 del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el
Cambio Climático, de fecha 26 de marzo de 2024, mediante el cual se acordó instruir al MMA dar inicio al
proceso de creación de una RSP, de conformidad a lo establecido en la Estrategia Nacional del Litio (ENL). 

La ENL es una política de Estado que, en concordancia con las definiciones estratégicas para la consecución de
sus objetivos, dispuso una serie de acciones que deben llevarse a cabo, entre las que se encuentra la N°4,
referente a la creación de una Red de Salares Protegidos, con el objeto de resguardar la sustentabilidad
ecológica a largo plazo de estos ecosistemas.

De conformidad con la Estrategia señalada, la RSP contempla la protección de, a lo menos, un 30% de los
salares, lo que está en línea con las obligaciones internacionales adoptadas por nuestro país, establecidas en la
Convenio sobre Diversidad Biológica, referente a la protección del 30% de los ecosistemas al 2030.

En ese marco, la RSP contempla en una primera etapa, para la región de Antofagasta, las propuestas de
creación de cinco áreas protegidas las que comprenden los siguientes ecosistemas salinos: Laguna Chivato
Muerto; Laguna Hedionda; Laguna Helada; Laguna Lejía; Laguna Trinchera; Laguna Tuyajto; Salar de Aguas
Calientes Centro 2 o Pili; Salar de Aguas Calientes Sur 3 o Purisunchi Talar; Salar de Capur o Talar; Salar de
Loyoques o Quisquiro, y el Salar El Laco). 

En ese contexto, con el objetivo de avanzar hacia la presentación de estas propuestas de protección ante el
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, es que solicito a usted remitir su opinión
respecto de las propuestas mencionadas, en un plazo de 30 días hábiles desde la recepción del presente oficio. 

Lo anterior, se funda en lo señalado en el artículo 65 de la Ley N° 21600, que crea el Servicio de Biodiversidad y
Áreas Protegidas y crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, que establece que la creación de áreas
protegidas del Estado requerirá de una consulta al gobierno regional pertinente. 
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Para estos efectos, se adjunta enlace de descarga con los polígonos propuestos, para vuestra consideración, de
manera de cumplir con este compromiso presidencial y contribuir con las metas suscritas por nuestro país en
materia de protección de ecosistemas terrestres.

De ser necesario realizar consultas o requerir mayor información, ruego a usted contactar a la señora Pamela
Fernández Grossi (pfernandez@mma.gob.cl) profesional del Departamento de Áreas Protegidas de la División
de Recursos Naturales y Biodiversidad de este ministerio.

JPU/DMV/PFG

Incl.: Documento URL: Red Salares Antofagasta  https://mmambiente-my.sharepoint.com/personal/valentina_pineda_mma_gob_cl/_layouts/15/onedrive.aspx?
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MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
Ministra

Ministerio Del Medio Ambiente
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